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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05525/INFOEM/IP/RR/2025, 05526/INFOEM/IP/RR/2025, 05527/INFOEM/IP/RR/2025 y 05528/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha primero de abril de dos mil veinticinco, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas con los números de expedientes 00269/ATLACOM/IP/2025, 00270/ATLACOM/IP/2025, 00271/ATLACOM/IP/2025 y 00272/ATLACOM/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 

00269/ATLACOM/IP/2025
«certificación, control de confianza y nivel académico del secretario técnico actual del consejo municipal de seguridad pública o si está en trámite tanto la certificación como el control de confianza documento fehaciente que acredite que está en trámite.» (Sic)

00270/ATLACOM/IP/2025
«certificación, control de confianza con el cargo de comisario y titulo profesional del comisario municipal actual, y en caso de que esté en trámite la certificación o el control de confianza, se anexe documento fehaciente de dicho trámite.» (Sic)

00271/ATLACOM/IP/2025
«certificación, control de confianza con el cargo de comisario y titulo profesional del comisario municipal actual, y en caso de que esté en trámite la certificación o el control de confianza, se anexe documento fehaciente de dicho trámite.» (Sic)

00272/ATLACOM/IP/2025
«certificación, control de confianza y nivel de estudios del coordinador de tránsito municipal actual, en caso de que la certificación o el control de confianza estén en trámite adjuntar documento fehaciente que lo avale.» (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga para atender la solicitud de información.
El veintinueve de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado informó al Recurrente que el término para dar respuesta a la solicitud se ampliaba por un periodo de siete días adicionales, sin que se proporcionara el Acta de la sesión conforme a lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de la materia.

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día doce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información manifestando lo siguiente en todas ellas:
«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Contestación a solicitud de información

ATENTAMENTE
C. Claudia Monroy Amparo» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a las respuestas los siguientes documentos:

00269/ATLACOM/IP/2025
· ANEXO01_SOL00269_2025.pdf
· SOL 00269_SP_2025_acuse.pdf
· CERTIFICACION_MICHELLE MARTIN DEL CAMPO MALDONADO.pdf
· TITULO_MICHELLE MARTIN DEL CAMPO MALDONADO.pdf
· 16a_ACT_EXT_CT_2025.pdf
· 0269_RESP_UT_2025.pdf

00270/ATLACOM/IP/2025
· SOL 00270_SP_2025_acuse.pdf
· 270_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf
· CERTIFICADO DE ESTUDIOS_NESTOR CAPETILLO PERALTA.pdf
· 16a_ACT_EXT_CT_2025.pdf
· 0270_RESP_UT_2025.pdf


00271/ATLACOM/IP/2025
· SOL 00271_SP_2025_acuse_OK.pdf
· CERTIFICADO DE ESTUDIOS_NESTOR CAPETILLO PERALTA.pdf
· 271_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf
· 0271_RESP_UT_2025.pdf
· 16a_ACT_EXT_CT_2025.pdf

00272/ATLACOM/IP/2025
· ANEXO01_SOL00272_2025.pdf
· SOL 00272_SP_2025_acuse.pdf
· CERTIFICADO DE BACHILLERATO_SAMUEL AMEZCUA CAPETILLO.pdf
· 272_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf
· 0272_RESP_UT_2025.pdf
· 16a_ACT_EXT_CT_2025.pdf

El contenido de la documentación referida no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, en fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, la Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 05525/INFOEM/IP/RR/2025, 05526/INFOEM/IP/RR/2025, 05527/INFOEM/IP/RR/2025 y 05528/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente en todos los recursos referidos:

Acto Impugnado: 
«da información incorrecta, clasifica la información solicitada y se niega a dar la información completa» (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
«da información incorrecta, clasifica la información solicitada y se niega a dar la información completa» (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que fueron turnados por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y María del Rosario Mejía Ayala, respectivamente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que los días quince, diecinueve y veinte de mayo de dos mil veinticinco, los recursos de revisión fueron admitidos en la vía interpuesta determinándose en ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo previamente citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Novena Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, en el sumario se observa que los días veintiséis  veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los documentos denominados «05525_RR_IFJ_2025.pdf», «05526_RR_IFJ_2025.pdf», «05527_RR_IFJ_2025.pdf» y «05528_RR_IFJ_2025.pdf», documentación que fue puesta a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintinueve de mayo del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera, así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado. El contenido de la documentación referida será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en los recursos de revisión en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución de los recursos de revisión, por lo que el uno de julio de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Comisario Municipal y Coordinador de Tránsito Municipal adscritos al Sujeto Obligado al día primero de abril del año en curso, el nivel académico, certificación y resultados del control de confianza, y en el supuesto de que estos últimos estén en trámite, el documento que acredite dicha situación.

A las solicitudes de información pública, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

00269/ATLACOM/IP/2025
· 0269_RESP_UT_2025.pdf. Escrito de respuesta suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien refirió remitir la información solicitada en versión pública aprobada en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria por el Comité de Transparencia mediante el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, proporcionada por el servidor público habilitado de la Secretaría Particular y Recursos Humanos.
· SOL 00269_SP_2025_acuse.pdf. Oficio PM/SP/030-TRANS/2025 emitido por la Secretaria Particular del Presidente, mediante el cual se informó que, de los requerimientos de la solicitud, a esa Secretaría Particular le compete atender lo relativo a la certificación y control de confianza, por lo que se señaló que la certificación o control de confianza del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública se encuentra en proceso y se están realizando los trámites respectivos establecidos por el Centro de Control y Confianza del Estado de México, por lo que se hace entrega del documento en el que la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública requiere suficiencia presupuestal para realizar la evaluación respectiva.
· ANEXO01_SOL00269_2025.pdf. Oficio CMA/ST/021/2025 emitido por la Encargada del Despacho de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública dirigido al Tesorero Municipal, con el que requirió el oficio de suficiencia presupuestal para el pago del Convenio de Colaboración que se debe realizar entre el Centro de Control de Confianza del Estado de México y el Ayuntamiento de Atlacomulco con recurso propio 2025, para el pago de que será por cinco evaluaciones de nuevo ingreso con un costo de $5 500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), ya que dicha suficiencia deber ir adjunta a la solicitud del proyecto de convenio.
· CERTIFICACION_MICHELLE MARTIN DEL CAMPO MALDONADO.pdf. Certificado de Competencia en el estándar de competencia «Registro de Informe Policial Homologado del Policía en funciones de “Primer Respondiente” ante un hecho probablemente delictivo» otorgado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales en versión pública, en el que se testó lo relativo a la Clave Única de Registro de Población (CURP) y el código QR.
· TITULO_MICHELLE MARTIN DEL CAMPO MALDONADO.pdf. Título profesional de la Encargada del Despacho de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
· 16a_ACT_EXT_CT_2025.pdf. Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el ocho de mayo de dos mil veinticinco, en la que se emitió el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, con el que se aprobó la clasificación de los datos relativos a los comprobantes de estudios, CURP, promedio general, código QR, código de barras, número de registro, calificaciones, observaciones (en los caos en los que aplique), número de control, folios, firma y matrícula.

00270/ATLACOM/IP/2025
· 0270_RESP_UT_2025.pdf. Escrito de respuesta suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien refirió remitir la información solicitada en versión pública aprobada en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria por el Comité de Transparencia mediante el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, proporcionada por el servidor público habilitado de la Secretaría Particular y Recursos Humanos.
· 270_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf. Oficio ADMÓN/RH/1501/05/2025 suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual informó que, una vez realizada la búsqueda razonable y exhaustiva en sus archivos, se anexó copia simple del Certificado de Bachillerato Propedéutico Estatal, que es el documento que se encontró en el expediente del Comisario Municipal; por cuanto hace a la certificación, refirió que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal establece que la certificación deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones. Por último, entregó el cuadro de clasificación de la información en el certificado de bachillerato.
· CERTIFICADO DE ESTUDIOS_NESTOR CAPETILLO PERALTA.pdf. Certificado de Bachillerato Propedéutico Estatal en versión pública, con los datos de las calificaciones, firma del alumno y número de control testados.
· SOL 00270_SP_2025_acuse.pdf. Oficio PM/SP/031-TRANS/2025 emitido por la Secretaria Particular del Presidente, mediante el cual se informó que, de los requerimientos de la solicitud, a esa Secretaría Particular le compete atender lo relativo a la certificación y control de confianza, por lo que se señaló que la certificación o control de confianza del Comisario Municipal se presentó la evaluación en tiempo y forma y que, dado que el Centro de Control y Confianza del Estado de México es quien determina y aprueba el procedimiento para la certificación, a la fecha de emisión no se tiene la notificación por el resultado de la evaluación presentada. Finalmente, refirió que una vez obtenida la certificación o control de confianza, se hará del conocimiento al sujeto obligado (sic).
· 16a_ACT_EXT_CT_2025.pdf. Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el ocho de mayo de dos mil veinticinco, en la que se emitió el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, con el que se aprobó la clasificación de los datos relativos a los comprobantes de estudios, CURP, promedio general, código QR, código de barras, número de registro, calificaciones, observaciones (en los caos en los que aplique), número de control, folios, firma y matrícula.

00271/ATLACOM/IP/2025
· 0271_RESP_UT_2025.pdf. Escrito de respuesta suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien refirió remitir la información solicitada en versión pública aprobada en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria por el Comité de Transparencia mediante el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, proporcionada por el servidor público habilitado de la Secretaría Particular y Recursos Humanos.
· 271_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf. Oficio ADMÓN/RH/1502/05/2025 suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual informó que, una vez realizada la búsqueda razonable y exhaustiva en sus archivos, se anexó copia simple del Certificado de Bachillerato Propedéutico Estatal, que es el documento que se encontró en el expediente del Comisario Municipal; por cuanto hace a la certificación, refirió que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal establece que la certificación deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones. Por último, entregó el cuadro de clasificación de la información en el certificado de bachillerato.
· CERTIFICADO DE ESTUDIOS_NESTOR CAPETILLO PERALTA.pdf. Certificado de Bachillerato Propedéutico Estatal en versión pública, con los datos de las calificaciones, firma del alumno y número de control testados.
· SOL 00271_SP_2025_acuse_OK.pdf. Oficio PM/SP/032-TRANS/2025 emitido por la Secretaria Particular del Presidente, mediante el cual se informó que, de los requerimientos de la solicitud, a esa Secretaría Particular le compete atender lo relativo a la certificación y control de confianza, por lo que se señaló que la certificación o control de confianza del Comisario Municipal se presentó la evaluación en tiempo y forma y que, dado que el Centro de Control y Confianza del Estado de México es quien determina y aprueba el procedimiento para la certificación, a la fecha de emisión no se tiene la notificación por el resultado de la evaluación presentada. Finalmente, refirió que una vez obtenida la certificación o control de confianza, se hará del conocimiento al sujeto obligado (sic).
· 16a_ACT_EXT_CT_2025.pdf. Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el ocho de mayo de dos mil veinticinco, en la que se emitió el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, con el que se aprobó la clasificación de los datos relativos a los comprobantes de estudios, CURP, promedio general, código QR, código de barras, número de registro, calificaciones, observaciones (en los caos en los que aplique), número de control, folios, firma y matrícula.

00272/ATLACOM/IP/2025
· 0272_RESP_UT_2025.pdf. Escrito de respuesta suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien refirió remitir la información solicitada en versión pública aprobada en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria por el Comité de Transparencia mediante el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, proporcionada por el servidor público habilitado de la Secretaría Particular y Recursos Humanos.
· 272_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf. Oficio ADMÓN/RH/1503/05/2025 suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual informó que, una vez realizada la búsqueda razonable y exhaustiva en sus archivos, se anexó copia simple del Certificado de Bachillerato del Coordinador de Tránsito Municipal.
· CERTIFICADO DE BACHILLERATO_SAMUEL AMEZCUA CAPETILLO.pdf. Certificado de Bachillerato en versión pública, con la información relativa a las calificaciones, promedio general y folio testados.
· SOL 00272_SP_2025_acuse.pdf. Oficio PM/SP/033-TRANS/2025 emitido por la Secretaria Particular del Presidente, mediante el cual se informó que, de los requerimientos de la solicitud, a esa Secretaría Particular le compete atender lo relativo a la certificación y control de confianza, por lo que se señaló que el cargo correcto del Titular del Departamento de Tránsito Municipal es Jefe del Departamento de Tránsito Municipal y no como se refiere en la solicitud; que respecto de la certificación o control de confianza del Jefe del Departamento de Tránsito Municipal, se encuentra en proceso, realizándose los trámites respectivos establecidos por el Centro de Control y Confianza del Estado de México y que, respecto del documento que avale lo anterior, se remite el escrito mediante el cual la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública requiere la suficiencia presupuestal para realizar la evaluación respectiva.
· ANEXO01_SOL00272_2025.pdf. Oficio CMA/ST/021/2025 emitido por la Encargada del Despacho de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública dirigido al Tesorero Municipal, con el que requirió el oficio de suficiencia presupuestal para el pago del Convenio de Colaboración que se debe realizar entre el Centro de Control de Confianza del Estado de México y el Ayuntamiento de Atlacomulco con recurso propio 2025, para el pago de que será por cinco evaluaciones de nuevo ingreso con un costo de $5 500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), ya que dicha suficiencia deber ir adjunta a la solicitud del proyecto de convenio.
· 16a_ACT_EXT_CT_2025.pdf. Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el ocho de mayo de dos mil veinticinco, en la que se emitió el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, con el que se aprobó la clasificación de los datos relativos a los comprobantes de estudios, CURP, promedio general, código QR, código de barras, número de registro, calificaciones, observaciones (en los caos en los que aplique), número de control, folios, firma y matrícula.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso los recursos de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad que se entregó información incorrecta, se clasificó información y se le negó dar la información completa.

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados mediante la presentación de los documentos denominados «05525_RR_IFJ_2025.pdf», «05526_RR_IFJ_2025.pdf», «05527_RR_IFJ_2025.pdf» y «05528_RR_IFJ_2025.pdf», que consisten en los escritos suscritos por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales, sustancialmente, manifestó que se ratifica la respuesta, adjuntando los oficios de turno y de respuesta de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Secretaria Particular del C. Presidente.

Por su parte, la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran, así como tampoco se pronunció respecto de los Informes Justificados rendidos por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar las razones o motivos de inconformidad del particular.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por la Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó las causales de procedencia del recurso de revisión previstas en las fracciones II y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
II. La clasificación de la información;
[…]
V. La entrega de información incompleta;
[…]

En ese sentido, también es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. […]
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
[…]

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México «Gaceta del Gobierno», el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

En segundo término, se estima necesario analizar cada una de las solicitudes con la finalidad de emitir la resolución que en derecho proceda.

00269/ATLACOM/IP/2025
Respecto de esta solicitud, se tiene que, de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, el Sujeto Obligado remitió el título profesional, el Certificado de Competencia en el estándar de competencia «Registro de Informe Policial Homologado del Policía en funciones de “Primer Respondiente” ante un hecho probablemente delictivo» otorgado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y manifestó que no se cuenta con la certificación otorgada por el Centro de Control de Confianza debido a que se están realizando las gestiones para el pago de éstas ante el Tesorero Municipal para que se otorgue la suficiencia presupuestal para cubrir el pago de que será por cinco evaluaciones de nuevo ingreso con un costo de $5 500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por cada una de ellas.

Así, es necesario hacer referencia a lo dispuesto en el artículo 58 Quáter de la Ley de Seguridad del Estado de México, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 58 Quáter. Para ocupar el cargo de Secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública se deberán satisfacer los siguientes requisitos, con independencia de los que se establezcan en los Lineamientos Específicos del Consejo Estatal:

I..	Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del municipio, en pleno uso de sus derechos;
II.	No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III.	No haber sido condenado o condenada en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV.	Tener Licenciatura y preferentemente especialización en seguridad pública, o contar con experiencia mínima de un año en la materia;
V.	Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia.

Del precepto en cita, se advierte que para ocupar el cargo de Secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública se debe cumplir con el requisito de tener licenciatura o experiencia mínima de un año en la materia y someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza para su ingreso.

Así, respecto del nivel académico de la servidora pública que ocupa el cargo de Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, al haberse proporcionado el título profesional, se debe tener por colmada la pretensión de la Recurrente, pues dicho documento es el idóneo en el que consta la información solicitada y, por tanto, debe tenerse por colmado, máxime que dicho documento fue entregado en versión íntegra sin que se haya vulnerado el derecho de acceso a la información pública de la solicitante ni el de protección de datos personales de la titular del documento.

Respecto de la certificación y evaluación del control de confianza, se advierte que el Sujeto Obligado remitió un certificado de competencia laboral emitido por CONOCER en el en el estándar de competencia «Registro de Informe Policial Homologado del Policía en funciones de “Primer Respondiente” ante un hecho probablemente delictivo»; empero, es necesario referir lo dispuesto en los artículos 109, 111, 112 y 113 de la Ley de Seguridad estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 109.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro [de Control de Confianza del Estado de México], en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.

Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General.

Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes.

Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, toxicológico, psicológico, poligráfico, estudio socioeconómico y los demás que se consideren necesarios de conformidad con la normatividad aplicable.

Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 111.- El Centro emitirá el Certificado correspondiente a quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece esta Ley y la Ley General.

El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo.

Artículo 112.- El Certificado a que se refiere el artículo anterior, para su validez, deberá otorgarse en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la conclusión del proceso de certificación, a efecto de que sea ingresado en el Registro Nacional. Dicha certificación y registro tendrán una vigencia de tres años.

Artículo 113.- Los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública deberán someterse a los procesos de evaluación con seis meses de anticipación a la expiración de la validez de su Certificado y registro, a fin de obtener la revalidación de los mismos, en los términos que determinen las autoridades competentes.

La revalidación del Certificado será requisito indispensable para su permanencia en las instituciones de seguridad pública y deberá registrarse para los efectos a que se refiere el artículo anterior.

De los artículos en cita se desprende lo siguiente:

· Para efectos de la Ley de Seguridad del Estado de México, la certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México.
· Para ingresar a las instituciones de seguridad pública, los aspirantes deben contar con el certificado y registro correspondientes.
· No es posible el ingreso o permanencia en esas instituciones si las personas no cuentan con el certificado y registro vigentes.
· El Centro de Control de Confianza del Estado de México emitirá el certificado a quienes acrediten los requisitos de ingreso establecidos en la Ley de Seguridad estatal y general.
· El certificado se otorgará en un plazo no mayor a sesenta días contados a partir del proceso de certificación.
· En su caso, para la revalidación del certificado y registro, los servidores públicos deben someterse a los procesos de evaluación con seis meses de anticipación a la expiración de la validez del certificado y registro.

Dado lo anterior, se colige que el proceso de certificación de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública debió realizarse con anterioridad a ocupar dicho cargo, debido a que es necesario contar tanto con el certificado como con el registro, ambos emitidos por el Centro de Control de Confianza del Estados de México.

En ese sentido, si bien es cierto que se remitió un certificado de competencia laboral emitido por CONOCER, también lo es que no se proporcionó el certificado referido en la Ley de Seguridad del Estado de México y dado que es un requisito contar con él para ocupar el cargo de Secretario o Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se colige que el Sujeto Obligado debía contar con el dicho documento.

[bookmark: _Hlk195182353]Por lo anterior, es evidente que existe fuente obligacional para que el Sujeto Obligado cuente con el certificado referido; al respecto, Trujillo, Humberto (2019), en el «Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública» (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, los sujetos obligados sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

En el caso en concreto, el Sujeto Obligado manifestó que se están haciendo las gestiones para obtener la suficiencia presupuestal para cubrir el costo del convenio con el Centro de Control de Confianza del Estado de México para realizar las certificaciones, de tal forma que se debe entender que la información no existe aún. Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra establece lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.

De tal forma que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el «Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública» (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia. Lo cual aconteció en el presente caso, pues tanto en respuesta como en informe justificado, el área competente indicó que el documento no obra en sus archivos.

Así, se colige que la información es inexistente, toda vez que el Sujeto Obligado, cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento al área idónea, a saber, a la Tesorería Municipal, la cual respondió que el Cuadro General de Clasificación Archivística no obra en sus archivos; por tanto, se considera que la inexistencia, debe ser declarada formalmente por el Comité de Transparencia, ya que existe fuente obligacional de generar dicho cuadro.

Sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia local precisa que la información debe existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
Para robustecer lo anterior, resultan aplicables los criterios con claves de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el INAI, en los que se dispone lo siguiente:

Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia emitidas por los Comités de Transparencia deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la «Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada» (p. 419), las declaraciones de inexistencia deben contener lo siguiente:

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;
b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y
c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Sujeto Obligado declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece que, cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y.
4. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Ahora bien, tocante al documento que avale que la certificación y evaluación de control de confianza se encuentra en trámite, el Sujeto Obligado remitió el oficio con el que se requiere la suficiencia presupuestal para cubrir el costo de la certificación por parte del Centro de Control de Confianza.

Así, dicho documento no acredita que la certificación esté en proceso o trámite, sino que arroja que dichos procedimientos aún no han iniciado, ya que no se ha celebrado el convenio con el Centro ni se ha cubierto el costo de las certificaciones; empero, dado que se acreditó que es necesario la entrega del acuerdo de inexistencia, resulta innecesario que el Sujeto Obligado remita el documento solicitado, por lo que 

Por lo argumentado anteriormente, se estima que la respuesta emitida no colma plenamente la pretensión de la Recurrente, por lo que es procedente modificar la respuesta a la solicitud 00269/ATLACOM/IP/2025 que dio origen al recurso de revisión 05525/INFOEM/IP/RR/2025, dado que los motivos de inconformidad devienen parcialmente y ordenar la entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia con el que deberá declarar la inexistencia del certificado emitido por el Centro de Control de Confianza del Estado de México correspondiente a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública a la de manera formal, de manera fundada y motivada, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar a la Recurrente que los documentos peticionados no obran en sus archivos, conforme lo establece el tercer párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local. 

00270/ATLACOM/IP/2025 y 00271/ATLACOM/IP/2025
Por cuanto hace a estas solicitudes, el Sujeto Obligado proporcionó el certificado de bachillerato propedéutico estatal y manifestó que el Comisario Municipal realizó la evaluación en tiempo y forma, pero el Centro de Control de Confianza no ha notificado el resultado.

En ese sentido, se debe hacer referencia a lo dispuesto en el artículo 22 Bis de la Ley de Seguridad del Estado de México, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 22 Bis. Para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, se deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. 	Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del municipio, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. 	No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. 	No haber sido condenado o condenada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad; 
IV. 	Tener Licenciatura y preferentemente especialización en seguridad pública, o contar con experiencia mínima de un año en la materia, y 
V. 	Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia.

De lo anterior se tiene que para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública Municipal o, en el caso en concreto para el Ayuntamiento de Atlacomulco, de Comisario Municipal, es necesario tener una licenciatura y de preferencia una especialización en seguridad pública o contar con experiencia mínima de un año en la materia.

Por ende, se estima que contar con la licenciatura no es un requisito para ocupar dicho cargo, pues también es viable cubrir el requisito si se cuenta con experiencia mínima de un año en materia de seguridad pública. De tal forma que, al hacer entrega del Certificado de Bachillerato del Comisario Municipal, se colma lo relativo al documento en el que conste el nivel académico, dado que es con el que se cuenta en los archivos de Sujeto Obligado y no está constreñido a tener algún otro.

Cabe referir que en el certificado presentado se observan los datos relativos a la firma del entonces estudiante, calificaciones y matrícula testados y que la versión pública remitida se encuentra sustentada mediante la entrega del Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el ocho de mayo de dos mil veinticinco, en la que se emitió el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025, por lo que se estima que el requerimiento de la Recurrente se colmó con el certificado referido.

Por otra parte, respecto a la certificación y evaluación de control de confianza, el Sujeto Obligado se limitó a referir que la evaluación se presentó en tiempo y forma, pero el Centro de Control de Confianza no ha notificado el resultado de ésta.

De tal manera que se debe recordar que el Centro de Control de Confianza del Estado de México deberá emitir el certificado a quienes acrediten los requisitos de ingreso establecidos en la Ley de Seguridad estatal y general en un plazo no mayor a sesenta días contados a partir del proceso de certificación (conforme se acredito en párrafos anteriores), por lo que es dable colegir que el Sujeto Obligado aún no cuenta con dicho documento en sus archivos debido a que el Centro de Control de Confianza no ha proporcionado el resultado.

En ese orden de ideas, se estima que con dicho pronunciamiento se colma el segundo requerimiento de las solicitudes en comento; empero, no se soslaya que el Recurrente solicitó el documento que acredite que la certificación y evaluación de control de confianza se encuentran tramitándose. Además, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse respecto del tercer punto de las solicitudes, por lo que no se generó la debida certeza ante la falta de congruencia y exhaustividad de la autoridad municipal.

Se debe resaltar que dicha omisión implica que el Sujeto Obligado dejó de observar los principios de congruencia y exhaustividad, conforme a lo estipulado el criterio 02/17 del INAI, que a la letra estipula lo siguiente: 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Aunado a lo anterior, el artículo 1.8 fracción XIII del Código Administrativo del Estado de México establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

En consecuencia, para colmar las pretensiones externadas en las solicitudes de información 00270/ATLACOM/IP/2025 y 00271/ATLACOM/IP/2025 que dieron origen a los recursos de revisión 05526/INFOEM/IP/RR/2025 y 05527/INFOEM/IP/RR/2025, es necesario que el Sujeto Obligado haga entrega del documento que avale que la certificación y evaluación del Comisario Municipal se encuentra en trámite, en versión pública de ser procedente; por lo que se modifican las respuestas a las solicitudes referidas.

No obstante, se debe señalar que la normatividad no establece que las personas que someten a la evaluación del Centro de Control de Confianza del Estado de México cuenten con un documento que acredite que la certificación se encuentra en trámite, por lo que en el caso de que el Sujeto Obligado determine que no genera, posee o administra dicho documento, bastará con que así lo haga del conocimiento de la Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local, en el que se dispone lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

00272/ATLACOM/IP/2025
Por cuanto hace a esta solicitud, el Sujeto Obligado remitió el certificado de bachillerato e informó que la certificación y evaluación de control de confianza se encuentra en trámite, por lo que proporcionó un oficio dirigido al Tesorero Municipal solicitando suficiencia presupuestal para cubrir el pago para la celebración del convenio de colaboración con el Centro de Control de Confianza del Estado de México con la finalidad de que se realicen cinco evaluaciones.

En ese sentido, se debe recordar que en la solicitud se requiere información del coordinador de tránsito municipal, cuyo cargo correcto es Jefe del Departamento de Tránsito Municipal, por lo que es conveniente referir que ese Departamento está adscrito a la Comisaría Municipal, como se observa en el organigrama de esa dependencia y se muestra a continuación:

[image: ]

De tal forma que es dable colegir que el Jefe del Departamento de Tránsito Municipal es un servidor público adscrito a una institución de seguridad pública, en concreto a la Comisaría Municipal, por lo que dicho cargo se rige con las disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

Por lo anterior, se debe hacer referencia a lo dispuesto en el artículo 100, inciso B, fracción I, subinciso r), en el que se establece lo siguiente:

Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:
[…]
B. Obligaciones:
I. Generales:
[…]
r) Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva;
[…]

De tal forma que los integrantes de las instituciones de seguridad pública, en este caso el Jefe del Departamento de Tránsito Municipal, está obligado a someterse a evaluaciones para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia y a obtener y mantener vigente la certificación respectiva.

En esa tesitura, se debe entender que la certificación no es un requisito para el ingreso a la institución; empero, sí es necesario que una vez dentro de la institución se obtenga la certificación del Centro de Control de Confianza del Estado de México y se realicen las evaluaciones para acreditar los requisitos de permanencia.

Por ende, toda vez que el Sujeto Obligado refirió que se están realizando las gestiones necesarias para celebrar el Convenio de Colaboración con el Centro de Control de Confianza, se colige que el Jefe del Departamento de Tránsito Municipal no ha realizado la evaluación ni la certificación puesto que se están realizando las gestiones para que éstas sean aplicadas; no obstante, al no ser un requisito para su ingreso, el pronunciamiento en el sentido de que no se cuenta con la información solicitada debe considerarse como un hecho negativo.

Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, derivado del pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, aun en sentido negativo, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto.

En ese orden de ideas, la pretensión del Recurrente relativa a la certificación y evaluación de control de confianza del servidor público referido en la solicitud, se tiene por colmada con el pronunciamiento del Sujeto Obligado.

Asimismo, el Sujeto Obligado remitió el oficio por medio del cual se solicitó al Tesorero Municipal la suficiencia presupuestal para cubrir el costo de las evaluaciones por parte del Centro de Control de Confianza, con lo que se acreditó que se están realizando las gestiones necesarias para obtener la certificación y evaluación de control de confianza del Jefe del Departamento de Tránsito Municipal, con lo que se colma el requerimiento del Recurrente.

Por último, con relación al nivel académico del servidor público, se tiene que el Sujeto Obligado remitió el certificado de bachillerato en versión pública, en la que se testaron los datos de calificaciones, promedio general y folio, por lo que cabe referir que dicha versión pública tiene sustento en el acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/16a/ACU-CUARTO/2025 emitido por el Comité de Transparencia.

Por ende, al haberse entregado el documento idóneo en el que consta la información del nivel académico del servidor público referido, dicha pretensión se tiene por colmada y, consecuentemente, se considera que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00272/ATLACOM/IP/2025 atendió los puntos requeridos debidamente y es dable confirmarla. 

Por lo referido en párrafos anteriores, se estima conveniente la elaboración del siguiente cuadro con la finalidad de sintetizar los argumentos vertidos y emitir la resolución que en derecho corresponda. 

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	COLMA

	00269/ATLACOM/IP/2025

De la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública:

	El Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
	

	1. Nivel académico
	Título profesional

	Sí

	2. Certificación y resultados del control de confianza.
	Certificado de Competencia en el estándar de competencia «Registro de Informe Policial Homologado del Policía en funciones de “Primer Respondiente” ante un hecho probablemente delictivo» otorgado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales.

Respecto de la certificación por el Centro de Control de Confianza, se informó que se encuentra en proceso y se están realizando los trámites respectivos establecidos por el Centro de Control y Confianza del Estado de México.

	Parcialmente, ya que no se entregó la certificación emitida por el Centro de Control de Confianza del Estado de México. 

	3. En el supuesto de que no se cuente con los documentos de certificación, documento que acredite que están en trámite.
	Se remitió un oficio mediante el cual se requiere al Tesorero Municipal la suficiencia presupuestal para el pago del Convenio de Colaboración que se debe realizar entre el Centro de Control de Confianza del Estado de México y el Ayuntamiento de Atlacomulco con recurso propio 2025.

	Sí

	00270/ATLACOM/IP/2025 y 00271/ATLACOM/IP/2025

Del Comisario Municipal:

	El Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
	

	1. Nivel académico
	Certificado de Bachillerato Propedéutico Estatal

	Sí

	2. Certificación y resultados del control de confianza.
	Se informó que la evaluación se realizó, pero el Centro de Control y Confianza del Estado de México no ha notificado el resultado obtenido.

	Sí

	3. En el supuesto de que no se cuente con los documentos de certificación, documento que acredite que están en trámite.
	No hubo pronunciamiento.




	No

	00272/ATLACOM/IP/2025

Del Jefe del Departamento de Tránsito Municipal

	El Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
	

	1. Nivel académico

	Certificado de Bachillerato
	Sí

	2. Certificación y resultados del control de confianza.
	Respecto de la certificación por el Centro de Control de Confianza, se informó que se encuentra en proceso y se están realizando los trámites respectivos establecidos por el Centro de Control y Confianza del Estado de México.

	Sí

	3. En el supuesto de que no se cuente con los documentos de certificación, documento que acredite que están en trámite.
	Se remitió un oficio mediante el cual se requiere al Tesorero Municipal la suficiencia presupuestal para el pago del Convenio de Colaboración que se debe realizar entre el Centro de Control de Confianza del Estado de México y el Ayuntamiento de Atlacomulco con recurso propio 2025.

	Sí



Como se puede observar, el Sujeto Obligado colmó plenamente la solicitud de información 00272/ATLACOM/IP/2025 que dio origen al recurso de revisión 05528/INFOEM/IP/RR/2025, mientras que los requerimientos en las solicitudes 00269/ATLACOM/IP/2025, 00270/ATLACOM/IP/2025 y 00271/ATLACOM/IP/2025 que originaron los recursos 05525/INFOEM/IP/RR/2025, 05526/INFOEM/IP/RR/2025, 05527/INFOEM/IP/RR/2025 fueron atendidos parcialmente.

Por lo argumentado anteriormente, la respuesta del Sujeto Obligado colmó las pretensiones de la Recurrente, por lo que se considera que los motivos de inconformidad resultan infundados y lo procedente es confirmar la respuesta a la 00272/ATLACOM/IP/2025, que dieron origen al recurso de revisión 05528/INFOEM/IP/RR/2025. Por otra parte, se estima que los motivos de inconformidad planteados en los recursos 05525/INFOEM/IP/RR/2025, 05526/INFOEM/IP/RR/2025, 05527/INFOEM/IP/RR/2025 devienen parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar las respuestas a las solicitudes de información 00269/ATLACOM/IP/2025, 00270/ATLACOM/IP/2025 y 00271/ATLACOM/IP/2025 y ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega de lo siguiente:

1. El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia con el que deberá declarar la inexistencia del certificado emitido por el Centro de Control de Confianza del Estado de México correspondiente a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
2. El documento que avale que la certificación y evaluación del Comisario Municipal se encuentra en trámite, en versión pública de ser procedente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente en el recurso 05528/INFOEM/IP/RR/2025 devienen infundados, por lo que, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00272/ATLACOM/IP/2025.

Por otra parte, en los recursos de revisión 05525/INFOEM/IP/RR/2025, 05526/INFOEM/IP/RR/2025 y 05527/INFOEM/IP/RR/2025, los motivos de inconformidad resultan parcialmente fundados, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00269/ATLACOM/IP/2025, 00270/ATLACOM/IP/2025 y 00271/ATLACOM/IP/2025, que han sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00272/ATLACOM/IP/2025, que originó el recurso de revisión 05528/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00269/ATLACOM/IP/2025, 00270/ATLACOM/IP/2025 y 00271/ATLACOM/IP/2025 que dieron origen a los recursos 05525/INFOEM/IP/RR/2025, 05526/INFOEM/IP/RR/2025 y 05527/INFOEM/IP/RR/2025, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX y en términos del Considerando CUARTO de lo siguiente:

1. El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia con el que deberá declarar la inexistencia del certificado emitido por el Centro de Control de Confianza del Estado de México correspondiente a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
2. El documento que avale que la certificación y evaluación del Comisario Municipal se encuentra en trámite, en versión pública de ser procedente.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

Asimismo, respecto de la información descrita en el punto 2, en el supuesto de que el Sujeto Obligado determine que dicho documento no se ha generado, poseído o administrado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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